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meses de prisión menor y 50.000 pesetas de multa, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deli~raci6n dél Consejo de Ministros en su reunión 
del día 2 de abril de 1993, 

Vengo en conmutar a don, José Pastor Escobar la pena privativa de 
libertad pendiente de cumpIfuliento,. por multa de 150.000 pesetas, a con

. dición de que abone la misma. en:el plazo de cinco meses desde la publi
cación del presente Real Decreto y<no vuelva a cometer delito durante 
el tiempo de normal cumplimiento de la condena. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO 

JUAN CARLOS R. 

11648 REAL DECRETO 528j1993, de 2 de abril, por el que se indulr 
ta a don Mariano Sevillano Sevillano. 

Visto el expediente ,de indulto de don Mariano Se\dllano Sevillano, 
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador" con
denado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, en 
sentencia de fecha 22 de 'mayo de 1991, a la pena de cuatro años, nueve 
meses y once días de prisión menor, con las accesorias de .suspensión 
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo . 
de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1993, 

Vengo en conmutar a don Mariano Sevillano Sevillano la pena privativa 
de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 150.000 pesetas, . 
a condición de que abone, la misma en el plazo de seis meses desde la 
publicación del presente Réal Decreto y no vuelva a cometer delito durante 
el tiempo de normal cumplimiento de la con:dena. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO ' 

JUAN CARLOS R. 

11649 REAL DECRETO 529/1993, de2deabril,porelqueseindulr 
ta a don JUan Solano Soto. 

Visto el expediente de indulto de don Juan Solano Soto, con los informes 
del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia de fecha 31 
de diciembre de 1987, a la pena de dos ·años de prisión, con las accesorias 
de suspensión de- todo cargo público 'y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beraCión del Co~o de Ministros en su reunión del día 2 de abril de 1993, 

Vengo en indultar a don Juan Solano Soto de la pena privativa de 
libertad pendiente de cumplimiento, a conc;lición de que no vuelva a cometer 
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1993. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO 

JUAN CARLOS R. 

11650 REAL DECRETO 530/1993, de 2 de abril,.por el que se indulr 
ta a doña Leticia Andree Ricool. 

Visto el expediente de indulto de doña Leticia Andree Richol, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en 
virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Sección 
Quinta de la Audiencia Provincial de Barcelona que, en sentencia de 24 
de abril de 1991, la condenó a la pena de diez años y un día de prisión 
mayor, con las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de 

Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 2 de abril de 1993, 

Vengo en conmutar a doña Leticia Andree Richol la pena privativa 
de libertad impuesta por la de cuatro años, dos meses y un día ,de prisión 
menor, a condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo 
de normal cumplimiento de la condena . 

Dado en Ma<Irid a 2 de abrn de 1993, 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO 

JUAN CARLOS R, 

11651 REAL DECRETO 545/1993, de 12 de abril, por el que se 
indulta a don José Ignacio de Andrés Rincón, . 

Visto el expediente de in~ulto de don José Ignacio de Andrés Rincón, 
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado 
en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido 
en el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código Penal, por la Sec
ción 17 de la Audiencia Provincial de Madrid, que en sentencia de 25 
de septiembre de 1990 le condenó a la pena de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión menor, con la accesoria de suspensión de los derechos 
activo y pasivo de sufr¡¡.gio durante el tiempo de la condena, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 12 de abril de 1993, 

Vengo en conmutar a don José Ignacio de Andrés Rincón el resto de 
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 
100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo 
de cuatro meses a partir de la publicación del presente Real Decreto, 
que no abandone el tratamient() que' tiene iniciado haSta alcanzar su total 
rehabilitación y que no vuelva a cometer delito durante un plazo de cinco 
años, 

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO 

JUANCARLOSR. 

11652 REAL DECRETO 546/1993, de 12 de abri4 por el que se 
indulta a don José Luis Reino López. 

Visto el expediente de indulto de don José Luis Reino López, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en 
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 2,0 del Código Penal, por la Sección Cuarta 
de ia Audiencia Provincial de Madrid, que en sentencia de 27 de octubre 
de 1990 le condenó a la pena de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión menor, con las accesorias de suspensión de , todo cargo público 
y del derecho de sufragio durante el tiempo de la condená, a propuesta 
del Ministro de Justicia. y previa deliberación del Consejo de Ministros. 
en su reunión del día 12 de abril de 1993, 

Vengo en conmutar la pena privativa de libertad impuesta a don José 
Luis Reino López, por la de un año de prisión menor, a condición de 
que satisfaga las responsabilidades civiles en el plazo de dos meses y 
no vuelta a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento 
de la condena. 

Dado'en Madrid a 12 de abril de 1993. 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO 

y FERNANDEZ DEL CASTILLO 

JUAN CARLOS R. 

11653 REAL DECRETO 547/1993, de 12 de abril, por el que se 
indulta a don Juan Luis Alba Rodríguez. 

Visto el expediente de indulto de don Juan Luis Alba Rodríguez, con 
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado 
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia 


